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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a doce de septiembre 

de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General en Funciones: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Pedro Fernández 

Peñalver,  Dª. Fátima Gómez Abad, y Dª. María Irene Justo Martín. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez, 

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y  D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE 05 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria  de 05 de 

septiembre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio informa, que esta semana  ha mantenido reuniones de trabajo con los Grupos 

Políticos para el asunto de las bolsas de trabajo, y el Reglamento de Selección Temporal. 

 El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica, que se celebra durante los días 6 a 

16 de septiembre el Curso de Enturna “La Geología que no puede faltar en tu mochila”, con 

objeto de dar a conocer el entorno geológico de Granada y alrededores. 

Igualmente, el jueves 14 de septiembre se va a celebrar una reunión de 

coordinación con el Ayuntamiento de Granada, la Federación de Empresarios y demás 

representantes turísticos para la celebración de un acto especial, con motivo del “Día 

Internacional del Turismo”. 

Asimismo informa, que  El Patronato Provincial de Turismo va a  participar  los días 

15 a 17 de septiembre en la Visita Inspección Congreso Elite Travel Group, y en 

colaboración con Turismo Andaluz en la captación de la Convención de una importante red 

de agencias de viaje de Reino Unido para septiembre 2018. 

Por último,  el martes 26 de septiembre,  se va a hacer entrega de “los Premios de 

Turismo Provincial” en Valderrubio, a las 8:30 horas. 

  

3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

EXPOSITIVAS DE JÓVENES ARTISTAS PLÁSTICOS, CON DESTINO A LA 

PROGRAMACIÓN DE LA SALA ÁTICO DEL PALACIO CONDES DE GABIA DURANTE 

2018 Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS. 

 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la 

Intervención. 

 “Desde la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la 

Diputación de Granada se pretende incentivar las artes plásticas, tanto pintura como 

escultura, dibujo, fotografía o cualquier otra modalidad de lenguaje plástico, impulsando al 

mismo tiempo la promoción de jóvenes artistas granadinos. A tal fin, se destina la Sala 

Ático del Palacio Condes de Gabia.  

Con objeto de garantizar el cumplimiento de los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, tomando en 

consideración los principios de eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la 

asignación y utilización de los recursos públicos se viene aprobando la convocatoria para  

la selección de propuestas expositivas de jóvenes artistas de la provincia de Granada con 

Código Seguro De Verificación: fFzQs6G/Q3MEHZTbCwsZAg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Miguel Escribano Zafra - Vicesecretario Firmado 28/09/2017 09:05:42

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/code/fFzQs6G/Q3MEHZTbCwsZAg==

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/code/fFzQs6G/Q3MEHZTbCwsZAg==


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 12-09-2017 

  

3 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

destino a la programación de la Sala Ático del Palacio Condes de Gabia, lo cual 

permitirá difundir su obra en marcha, aún no definida totalmente pero sí, ya, con un 

interés indudable, invitando a contrastar con el público sus hallazgos, libres de 

constricciones comerciales, atendiendo únicamente al valor de una obra en germen, pero 

susceptible ya de anunciar la excelencia. 

Visto el informe jurídico de fecha 7 de julio de 2017 presentado por el Servicio 

Jurídico Administrativo y el informe técnico emitido por el Servicio de Acción Cultural de 

fecha 6 de julio de 2017. 

Se  PROPONE a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a 

éste para su Resolución:  

Primero.- Que se apruebe la convocatoria para la selección de propuestas 

expositivas de jóvenes artistas plásticos con destino a la programación de la Sala Ático 

del Palacio Condes de Gabia durante 2018 y su correspondiente Anexo. 

 Segundo.- La Diputación de Granada abonará a cada miembro de la comisión de 

selección, que no tenga la condición de funcionario de la Diputación de Granada, la 

cantidad de 102,33 € por cada una de las sesiones en que participe. 

Tercero.- Que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada para general conocimiento”.  

La  Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Convocatoria obrante 

en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  Nº 3532, POR LA QUE SE 

APRUEBA EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA, EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DEL 

ROCK DEL ZAIDÍN”. 

 

Se da cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente nº 3532,  de fecha 01 

de septiembre de 2017, por la que se aprueba el Convenio de Colaboración entre la 

Diputación de Granada, el Ayuntamiento de Granada y la Asociación de Vecinos del Rock 

del Zaidín, en los términos establecidos en el texto que se acompaña a la citada 

Resolución. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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5º.- MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DEL III CONCURSO DE 

MICRO-RELATOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO “MÓNICA CARRIÓN”, PARA 

EL AÑO 2017. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud formula la siguiente 

PROPUESTA,  intervenida y conformada por la Intervención. 

“Con fecha 26 de julio de 2017 se acordó por el Sr. Presidente asistido por la Junta 

de Gobierno la aprobación de las bases y convocatoria del III Concurso de Micro-relatos 

Contra la Violencia de Género “Mónica Carrión”. 

Se detecta desde la Delegación de Igualdad la necesidad de modificar el apartado 7 

de las bases de la convocatoria en lo relativo al plazo de presentación de solicitudes. 

Visto el informe emitido y considerando lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Diputación de Granada, se PROPONE al Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno:  

Primero.- Modificar el apartado 7 de las Bases de la Convocatoria del III Concurso de 

Microrelatos Contra la Violencia de Género “Mónica Carrión, sustituyendo el siguiente 

párrafo: 

7) Plazos y lugar de presentación: Los relatos deberán enviarse en el 

formato indicado por correo electrónico a: micro-relatos@dipgra.es desde el 1 

de septiembre hasta el 27 de octubre de 2017. 

 Por el que sigue: 

7) Plazos y lugar de presentación: Los relatos deberán enviarse en el formato indicado 

por correo electrónico a: micro-relatos@dipgra.es desde el día siguiente a la publicación de 

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el 27 de octubre de 2017. 

Segundo.- El resto del contenido del acuerdo permanece inalterado”. 

 

La  Junta de Gobierno estima que  procede  aprobar la  Propuesta  formulada   en  

el sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve.  

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  
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7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

8º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretario General en Funciones Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 
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